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ANEXO II. MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE PARA EL PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO

(Esta declaración sustituye, en el procedimiento abierto simplificado la presentación del DEUC)

D/Dª Nº DNI:

En nombre propio En representación de la empresa que se indica a continuación

Empresa: Nº NIF

Domicilio fiscal:

Dirección de correo electrónico: Nº de teléfono:

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4 de la  

LCSP, lo siguiente:

1º.-  Que la sociedad a la que representa está válidamente constituida y que conforme a su objeto  

social puede presentarse a la licitación en cuestión; así como que la persona firmante de la presente 

declaración ostenta la debida representación para la presentación de la oferta y de aquélla.

2º.-  Que cuenta con la  correspondiente solvencia económica y financiera y técnica o profesional 

exigidas o, en su caso, la clasificación correspondiente (establecida en el apartado 10 del Anexo I del 

PCAP) y con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad (establecidas en el apartado 13 del 

Anexo I del PCAP) en la fecha en que finaliza el plazo de presentación de las proposiciones, 

cumpliendo todos  los  criterios  indicados  en los  pliegos de la  contratación a  que se  refiere  este 

expediente (establecidos en el apartado     17   del Anexo I del PCAP).

3º. Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión, como 

consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 de la LCSP.

4º.- Que a los efectos de lo dispuesto en el artículo 159.4.c) de la LCSP, en relación con el artículo

75.2 de la misma, (marcar lo que proceda):

La empresa a la que represento desea recurrir a las capacidades de otras entidades y demostrará 

al poder adjudicador que va a disponer de los recursos necesarios mediante la presentación a tal  

efecto del compromiso escrito de dichas entidades, en el caso de que resulte ser la licitadora que
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hubiera presentado la mejor oferta. Dicho compromiso se presentará de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 145 de la LCSP, previo requerimiento cumplimentado de conformidad con lo  

dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 140.3 de la 

LCSP.

La empresa a la que represento NO desea recurrir a las capacidades de otras entidades.

5º. Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la entidad ningún alto cargo 

a los que se refiere la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del Alto Cargo de la  

Administración General del Estado, o de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 

del personal al  servicio  de las Administraciones  Públicas o tratarse de cualquiera de los  cargos 

electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen electoral general, en los  

términos establecidos en la misma.

6º.- Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la entidad ninguna persona  

que se encuentre comprendida en alguno de los supuestos a los que se refiere la Ley 11/2003, de 25  

de septiembre, de Gobierno y de Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha.

7º.- Que la entidad se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias impuestas  

por las disposiciones vigentes.

8º.- Que la entidad se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentes.

9º.- Que la entidad se halla inscrita en el Registro de Licitadores que a continuación se señala, o que  

ha presentado solicitud de inscripción el citado Registro, junto con la documentación preceptiva para 

ello, y que tal solicitud es de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas:

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público

y que las circunstancias de la entidad que en él figuran respecto de los requisitos exigidos para la  

admisión en el presente procedimiento de contratación son exactas y no han experimentado 

variación.

10º.-  Que a los efectos de los dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 86 del  Real Decreto  

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de  

las Administraciones Públicas (marcar con una x lo que proceda):

No pertenece a ningún grupo de empresas.
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Pertenece al grupo de empresas denominado                                                                       

del cual se adjunta listado de empresas vinculadas de conformidad con el artículo 42 del Código de  

Comercio.

11º.-  Que de conformidad con el artículo 139.1 de la LCSP la presentación de la proposición a este 

procedimiento supone la  autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los 

datos recogidos en el Registro de Licitadores o en las listas oficiales de operadores económicos de 

un Estado miembro de la Unión Europea.

12º.- Que la empresa a la que representa (marcar con una x lo que proceda):

No es PYME.

Es PYME. En este caso, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Reglamento (UE) n.º 

651/2014 de la Comisión sobre categorización de las PYME, en microempresas, pequeñas empresas y 

medianas empresas, señale si la empresa a la que representa es:

MICROEMPRESA: En esta categoría se incardinan las empresas que ocupan a menos de 

10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones  

de euros.

PEQUEÑA EMPRESA: En esta categoría se incardinan las empresas que ocupan a menos 

de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10  

millones de euros.

MEDIANA EMPRESA: En esta categoría se incardinan las empresas que ocupan a menos 

de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones EUR o cuyo balance 

general anual no excede de 43 millones euros.

13º.-  (Solo si procede)  Que al concurrir a este procedimiento conjunta y solidariamente con otras 

empresas, se compromete formalmente, a constituirse formal y legalmente en Unión Temporal de 

Empresas en caso de resultar adjudicatarias. En su caso, deberá presentarse el modelo de Anexo     XIV  .

14º.- (Solo si procede) Que, siendo una empresa extranjera, en los casos en que el contrato vaya a 

ejecutarse en España, se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier
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orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 

renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

Firmado digitalmente
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ANEXO III. MODELO DE COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS AL CONTRATO

(En su caso, especificar para cada lote)

Las licitadoras, además de acreditar su solvencia o, en su caso clasificación, deberán adscribir 

obligatoriamente para la ejecución del contrato, como concreción de las condiciones de solvencia, 

los siguientes medios:

COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES:

COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS MATERIALES:

Estos medios formarán parte de la proposición presentada y, por tanto, del contrato que se firme con 

la adjudicataria. En consecuencia, se mantendrá durante todo el tiempo de realización de los 

servicios contratados. Cualquier variación deberá ser comunicada a esta Administración.

Firmado digitalmente
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Nº de expediente: 448/2023

Objeto del contrato: CONTRATO DE SERVICIOS DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA OBRA Y COORDINACION DE 

SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE MEJORA Y REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ALAMILLO (CIUDAD REAL)
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ANEXO IV. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D/Dª Nº DNI:

En nombre propio En representación de la empresa que se indica a continuación

Empresa: Nº NIF

Domicilio fiscal:

Dirección de correo electrónico: Nº de teléfono:

EXPONE: Que estando conforme con todas las condiciones y requisitos que rigen para la contratación 

que se indica a continuación:

A) A TANTO ALZADO. Se compromete a su ejecución con estricta sujeción a lo dispuesto en los 

pliegos reguladores de la presente contratación, por el siguiente precio:

PRECIO (en número y letra)

LOTE: (Cuando el objeto del  contrato se  divida  en lotes, especificar el nº y  denominación.  Se 

presentará una oferta económica por cada  uno de los lotes  a los que se licite salvo que, de 

conformidad con lo indicado en la cláusula 15.5.1 del presente pliego, se haya previsto otro modo 

de presentación en el apartado     17   del Anexo I del presente pliego).

Importe Base:

Importe IVA:

Importe TOTAL:

Desglose de la proposición y/o descripción de las prestaciones: Cuando así se indique en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares, las empresas licitadoras deberán desglosar la proposición 
económica        y/         o         describir         las         prestaciones         objeto         del         contrato:
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B) POR PRECIOS UNITARIOS: Se compromete a su ejecución con estricta sujeción a lo dispuesto 

en los pliegos reguladores de la presente contratación, por los siguientes precios unitarios:

Unidades o ítems Precio unitario máximo de 
licitación (IVA excluido)

Precio unitario 
ofertado(IVA 
excluido)

Importe 
IVA

Precio unitario 
ofertado(IVA 
incluido)

Ascendiendo la oferta total a                            , según el siguiente desglose:

LOTE: (Cuando el objeto del  contrato se  divida  en lotes, especificar el nº y  denominación.  Se 

presentará  una oferta  económica  por cada uno de los  lotes  a  los  que se  licite,  salvo  que,  de 

conformidad con lo indicado en la cláusula 15.5.1 del presente pliego, se haya previsto otro modo 

de presentación en el apartado     17   del Anexo I del presente pliego).

Importe Base:

Importe IVA:

Importe TOTAL:

Subcontratación de servidores.- Si la ejecución del contrato requiere el tratamiento por la 

contratista de datos  personales por  cuenta de  la  Administración, a  tenor  de  lo indicado en  el 

apartado 34 del  Anexo I, las empresas licitadoras están obligadas a indicar en su oferta si tienen 

previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos y el nombre o el perfil  

empresarial,  definido  por  referencia  a  las  condiciones de  solvencia  profesional  o  técnica,  de  las  

subcontratistas a las que se vaya a encomendar su realización, en el caso de que dicha 

subcontratación se permita en el apartado         30   del Anexo I (ver cláusula 15.5.1. del pliego)

Firmado digitalmente
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ANEXO V. MODELO DE OFERTA A CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, DISTINTOS DEL PRECIO, 

CUANTIFICABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS

D/Dª Nº DNI:

En nombre propio En representación de la empresa que se indica a continuación

Empresa: Nº NIF

Domicilio fiscal:

Dirección de correo electrónico: Nº de teléfono:

EXPONE: Que estando conforme con todas las condiciones y requisitos que rigen para la contratación 

que se indica a continuación:

Se compromete a su ejecución con estricta sujeción a lo dispuesto en los pliegos reguladores de la 

presente contratación, según la siguiente oferta:

CRITERIO OFERTA

Incremento plazo garantía

Reducción de plazo de ejecución del contrato

Firmado digitalmente
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ANEXO VI. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO   BASE  DE  LICITACIÓN  E  INFORMACIÓN  SOBRE  LAS 
CONDICIONES DE SUBROGACIÓN EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 130 DE LA LCSP.

ANEXO VI.A: DESGLOSE DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Importe  de 
licitación 
(IVA 
excluido):

Tipo e importe IVA: Presupuesto  base  de  licitación  (IVA 
incluido):

Contrato de Servicios 7.000,00 € 1.470,00 €  8.470,00 €

ANEXO VI.B: INFORMACIÓN SOBRE LAS CONDICIONES DE SUBROGACIÓN EN CUMPLIMIENTO DEL
ARTÍCULO 130 DE LA LCSP.

De conformidad con lo establecido en el artículo 130 de la LCSP y en la cláusula 31.7 del presente pliego, 
cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia general,  
imponga a la adjudicataria la obligación de subrogarse como empleadora en determinadas relaciones 
laborales, la contratista que viniese efectuando la prestación del servicio, en su condición de empleadora,  
deberá facilitar al órgano de contratación,  la información sobre las condiciones de los contratos de las 
personas  trabajadoras  a  las  que  afecte  la  subrogación  y  que  resulte  necesaria  para  permitir  a  las 
licitadoras interesadas una exacta evaluación de los costes laborales que implicará tal medida.

No ha información sobre subrogación.
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ANEXO VII. INFORMACIÓN PARA EL PERSONAL ADSCRITO A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

En cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos de carácter personal vigente, 

mediante la firma del presente documento, D./Dª [                                                                                ],  

mayor de edad, con D.N.I. [                             ], trabajador/a de LA EMPRESA                                  >,  

adscrito/a a la ejecución del contrato , se compromete y obliga a:

PRIMERO. Mantener el deber de confidencialidad respecto de los datos de carácter personal a los  

que haya tenido acceso en virtud del presente contrato, incluso después de que finalice su objeto en 

cumplimiento de  lo  previsto en  el  artículo  5  de la  Ley  Orgánica  3/2018,  de 5  de diciembre,  de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

SEGUNDO. Notificar de manera inmediata a la persona responsable de su entidad si, en su opinión, 

una instrucción infringe el Reglamento Europeo u otras disposiciones en materia de protección de  

datos de la Unión o nacional.

TERCERO. En el caso de ser necesaria la utilización de equipos externos conectados a la red 

corporativa, será obligatorio que el equipo disponga de Sistema Operativo actual y Antivirus activado  

en todo momento y con una configuración que asegure el mantenimiento de ambos actualizados

CUARTO.  La persona firmante realizará únicamente las tareas que se le encomienden dentro del  

mencionado contrato y en la forma indicadas por la parte responsable del tratamiento, en particular,  

no debe utilizar la información tratada para otra finalidad.

Con la firma del presente documento la persona firmante queda informado de que cualquier 

incumplimiento de estos compromisos y de la legislación vigente, podrá dar origen a las oportunas 

acciones judiciales para exigir reparación de las posibles responsabilidades en que pudiera incurrir,  

derivadas del mal uso de los medios tecnológicos que se le faciliten para el desarrollo de las 

funciones encomendadas. Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente.

Firmado digitalmente
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ANEXO VIII. ACUERDO DE ENCARGO DEL TRATAMIENTO

En                          , a de                     de         

REUNIDAS LAS PARTES INTERESADAS

TRATAMIENTO), con     domicilio

                             , representada en este acto por [NOMBRE DE LA ENTIDAD] (en adelante, LA 

PARTE ENCARGADA DEL TRATAMIENTO), con domicilio en y NIF                  , 

representada en  este acto por                                                                             .

Reconociéndose ambas partes, mutua y recíprocamente, con capacidad legal suficiente para el 

presente acto,

EXPONEN

A) Que LA PARTE RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO encarga los servicios de [AÑADIR DESCRIPCIÓN 

DE  LOS  SERVICIOS  QUE  REALIZA  EL  ENCARGADO  DEL  TRATAMIENTO] 

………………………………………………………………………………………a LA PARTE ENCARGADA DEL TRATAMIENTO.

B) Que,  de acuerdo con lo dispuesto  en el  artículo  28.3  del  Reglamento (UE)  n.º  2016/679 del 

Parlamento Europeo y  del  Consejo  de 27 de abril  de  2016 (RGPD),  el  tratamiento de datos  de 

carácter personal por cuenta de tercera persona requiere la celebración de un acuerdo privado que  

en este acto realizamos conforme a las  cláusulas  recogidas  en la  Decisión de Ejecución (UE)  n.º 

2021/915 de la Comisión de 4 de junio de 2021 relativa a las cláusulas contractuales tipo entre las 

personas responsables y encargadas del tratamiento contempladas en el artículo 28, apartado 7, del  

Reglamento (UE) n.º 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo.

C) Ambas partes han dado su consentimiento en vincularse por el presente acuerdo a fin de 

garantizar el cumplimiento del Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril  

de 2016 relativo a la Protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
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personales y a la libre circulación de estos. Y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección 

de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, por ser obligación de carácter esencial.

En consecuencia, las partes suscriben el presente acuerdo de encargo de tratamiento, que se regirá 

de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. - ENCARGO DEL TRATAMIENTO.

LA PARTE RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO habilita a LA PARTE ENCARGADA DEL TRATAMIENTO

para tratar por cuenta de la persona designada como RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO los datos de  

carácter personal necesarios para prestar el servicio acordado.

SEGUNDA. - INVARIABILIDAD DE LAS CLÁUSULAS E INTERPRETACIÓN.

Las partes se comprometen a no modificar estas cláusulas, excepto para añadir o actualizar 

información en un anexo, y prevalecerán en caso de contradicción entre las presentes cláusulas y las  

disposiciones de acuerdos conexos entre las partes.

Las presentes cláusulas deben leerse e interpretarse con arreglo a las disposiciones del RGPD, no se  

podrán realizar interpretaciones que entren en conflicto con los derechos y obligaciones establecidos  

en él, y/o que perjudiquen los derechos o libertades fundamentales de las personas interesadas.

TERCERA. - CLÁUSULA DE ADHESIÓN.

Cualquier entidad que no sea parte del presente acuerdo podrá, previo consentimiento de todas las 

partes, adherirse al mismo en cualquier momento, ya sea como responsable o como encargada. La 

entidad que se adhiera no adquirirá derechos y obligaciones del presente, derivados del  período  

anterior a la adhesión.

CUARTA. - DESCRIPCIÓN DEL TRATAMIENTO OBJETO DEL ENCARGO Y FINALIDAD

La finalidad del encargo del tratamiento de datos es: (descripción de la finalidad) 

Concreción de los tratamientos a realizar por la parte encargada del tratamiento:

Recogida (captura de datos) 

Registro (grabación) 

Estructuración
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Modificación

Conservación (almacenamiento) 

Extracción

Consulta 

Comunicación (cesión) 

Difusión 

Interconexión (cruce) 

Cotejo

Limitación 

Supresión

Destrucción (de copias temporales) 

Conservación (en sus sistemas de información) 

Duplicado

Copias temporales 

Copias de seguridad 

Recuperación

Otros: ......................................................................................

Para la prestación de los servicios acordados, LA PARTE RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO pone a  

disposición de LA PARTE ENCARGADA DEL TRATAMIENTO la siguiente información que se encuentra 

incluida en la/s siguiente/s actividad/es de tratamiento:

- <denominación del tratamiento> 1, con código RAT…….

- Categoría de personas interesadas:

Categoría de datos personales.

- Datos sensibles tratados (si procede) y restricciones o garantías aplicadas que tengan plenamente 

en cuenta la naturaleza de los datos y los riesgos que entrañan, como, por ejemplo, la limitación  

estricta de la finalidad, restricciones de acceso (incluido el acceso exclusivo del personal que haya 

hecho un  curso  especializado),  un  registro  del  acceso  a  los  datos,  restricciones  a  transferencias 

ulteriores o medidas de seguridad adicionales:
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- Naturaleza del tratamiento:

Finalidades del tratamiento:

Duración del tratamiento:

En caso de tratamiento por parte de personas (sub)encargadas, especifíquese también el objeto, la  

naturaleza y la  duración del  tratamiento (Cumplimentar solo en caso de encargo de que existan 

personas subencargadas de tratamiento)

-

- Categoría de personas interesadas:

- Categoría de datos personales.

- Datos sensibles tratados (si procede) y restricciones o garantías aplicadas que tengan plenamente 

en cuenta la naturaleza de los datos y los riesgos que entrañan, como, por ejemplo, la limitación  

estricta de la finalidad, restricciones de acceso (incluido el acceso exclusivo del personal que haya 

hecho un  curso  especializado),  un  registro  del  acceso  a  los  datos,  restricciones  a  transferencias 

ulteriores o medidas de seguridad adicionales:

- Naturaleza del tratamiento:

- Finalidades del tratamiento:
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- Duración del tratamiento:

En caso de tratamiento por parte de personas (sub)encargados, especifíquese también el objeto, la 

naturaleza y la duración del tratamiento

QUINTA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

Ambas partes deben cumplir durante toda la vigencia del contrato la normativa nacional y  de la 

Unión Europea en materia de protección de datos que se encuentre vigente en cada momento.

Con arreglo al tratamiento descrito, los pormenores de las operaciones de tratamiento y, en 

particular, las categorías de datos personales y los fines para los que se tratan los datos personales  

por cuenta de la parte responsable.

Son obligaciones de las partes: 

1.     Instrucciones.  

a) La parte encargada tratará los datos personales únicamente siguiendo instrucciones 

documentadas de la parte responsable, salvo que esté obligada a ello en virtud del Derecho de la  

Unión o de la normativa nacional española, que se aplique a la parte encargada. En tal caso, la parte 

encargada informará a la parte responsable de esa exigencia legal previa al tratamiento, salvo que tal  

Derecho lo prohíba por razones de interés público. La parte responsable también podrá dar 

instrucciones ulteriores en cualquier momento del período de tratamiento de los datos personales. 

Dichas instrucciones deberán estar siempre documentadas.

b) La parte encargada informará inmediatamente a la parte responsable si las instrucciones dadas 

por la parte responsable  infringen, a juicio de la parte encargada, el RGPD o las disposiciones 

aplicables del Derecho de la Unión en materia de protección de datos, o de La Ley (LOPD y GDD).

2.      Limitación     de     la     finalidad.  

La parte encargada tratará los datos personales únicamente para los fines específicos del encargo de 

tratamiento indicados, salvo cuando siga instrucciones adicionales de la parte responsable. En ningún  

caso podrá utilizar los datos para fines propios.
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3.      Duración     del     tratamiento.  

El tratamiento por parte de la parte encargada solo se realizará durante el período especificado en la 

cláusula cuarta de este acuerdo.

4.      Seguridad     del     tratamiento.  

a) La parte encargada aplicará, como mínimo, las medidas técnicas y organizativas especificadas a 

continuación para garantizar la seguridad de los datos personales. Una de estas medidas consistirá 

en la protección contra violaciones de la seguridad que ocasionen la destrucción, pérdida o alteración 

accidental o ilícita de datos personales, o la comunicación o acceso no autorizados a dichos datos 

(«violación de la seguridad de los datos personales»). A la hora de determinar un nivel adecuado de 

seguridad, las partes tendrán debidamente en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación,  

la naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del tratamiento, y los riesgos que entraña el 

tratamiento para las personas interesadas.

Medidas a implantar:

(OPCIÓN 1) Dado que el tratamiento forma parte de un Sistema de Información incluido en el ámbito  

de aplicación del Esquema Nacional de Seguridad, las medidas a implantar son las correspondientes a  

nivel <categoría del sistema>

(OPCIÓN 2) Las medidas técnicas y organizativas a implantar son las siguientes: 

(marcar las medidas de entre las siguientes)

Medidas de seudonimización y cifrado de los datos personales.

Medidas para garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

Medidas para restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida 

en caso de incidente físico o técnico.

Procesos de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 

técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

Medidas para la identificación y autorización de la persona usuaria.

Medidas para la protección de los datos durante la transmisión. Medidas para la protección 

de los datos durante el almacenamiento.
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Medidas para garantizar la seguridad física de los lugares en los que se tratan los datos 

personales. Medidas para garantizar el registro de incidentes.

Medidas para garantizar la configuración del sistema, en especial la configuración por 

defecto.

Medidas de gobernanza y gestión de la informática y la seguridad informática internas. 

Medidas para la certificación/garantía de procesos y productos.

Medidas para garantizar la minimización de datos. 

Medidas para garantizar la calidad de los datos.

Medidas para garantizar una retención limitada de los datos. 

Medidas para garantizar la responsabilidad proactiva.

Medidas para permitir la portabilidad de los datos y garantizar la supresión.

b) La parte encargada solo concederá acceso a los datos personales tratados a los miembros de su 

personal en la medida en que sea estrictamente necesario para la ejecución, la gestión y el 

seguimiento del acuerdo. La parte encargada garantizará que las personas autorizadas para tratar los 

datos personales recibidos se hayan comprometido a respetar la confidencialidad o estén sujetas a  

una obligación de confidencialidad de naturaleza estatutaria, se comprometerán, de forma expresa y 

por escrito, según el modelo facilitado por la parte responsable del tratamiento, a respetar la 

confidencialidad, a  cumplir  las  medidas de  seguridad  correspondientes,  y a recibir  la  formación 

necesaria para el tratamiento, de todo ello debe remitir a la parte responsable la documentación que 

lo acredite.

5.      Datos     sensibles.  

Si  el  tratamiento afecta a  datos personales que revelen el  origen étnico o racial,  las  opiniones 

políticas,  las  convicciones religiosas  o  filosóficas,  o  la  afiliación sindical,  datos  genéticos  o  datos  

biométricos dirigidos a identificar de manera unívoca a una persona física, datos relativos a la salud o 

datos relativos a la vida sexual o la orientación sexual  de una persona física, o datos relativos a  

condenas e infracciones penales («datos sensibles»), el encargado aplicará restricciones específicas  

y/o garantías adicionales.

6.      Documentación     y cumplimiento.  

a) Las partes deberán poder demostrar el cumplimiento del presente acuerdo.
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b) La parte encargada presentará a la parte responsable la adhesión a códigos de conducta 

aprobados a tenor del artículo 40 del RGPD o a mecanismos de certificación aprobados a tenor del  

artículo 42 del RGPD, en su caso.

c) La  parte  encargada  llevará  por  escrito  un  registro1 de todas  las  categorías  de actividades de 

tratamiento efectuadas por cuenta de la parte responsable, que contenga:

- El nombre y los datos de contacto de la parte encargada o de las partes encargadas y de cada 

persona responsable por cuenta de la cual actúe la parte encargada y, en su caso, de quien 

represente a la persona responsable o encargada y de la persona delegada de protección de datos.

- Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

- En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización internacional,  

incluida la identificación de dicho tercer país u  organización internacional y, en el caso de las 

transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo segundo del RGPD, la documentación 

de garantías adecuadas.

- Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad.

d) La parte encargada designará a una persona que actúe como Delegada de Protección de Datos y 

comunicará  su  identidad y  datos  de contacto a  la  parte  responsable  (sólo  en el  caso en que la  

empresa esté obligada).

e) La parte encargada resolverá con presteza y de forma adecuada las consultas de la parte 

responsable relacionadas con el tratamiento con arreglo al presente acuerdo.

f) La parte encargada pondrá a disposición de la parte responsable toda la información necesaria 

para demostrar el cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente acuerdo y que 

deriven directamente del RGPD. A instancia de la parte responsable, la parte encargada permitirá y  

contribuirá a la realización de auditorías de las actividades de tratamiento cubiertas por el presente  

acuerdo, a intervalos razonables o si existen indicios de incumplimiento. Al decidir si se realiza un

1 
Las obligaciones indicadas en los  apartados 1 y 2 no se aplicarán a ninguna empresa ni organización que emplee a menos de 250  

personas, salvo que el tratamiento que realice pueda suponer un riesgo para los derechos y las libertades de las personas  interesadas, no 
sea ocasional,  o incluya categorías especiales de datos personales indicadas en el artículo 9, apartado 1 del RGPD, o datos personales 
relativos a condenas e in
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examen o una auditoría, la parte responsable podrá tener en cuenta las certificaciones pertinentes  

que obren en poder de la parte encargada.

g) La parte responsable podrá optar por realizar la auditoría por sí misma o autorizar a una auditoría  

independiente. Las auditorías también podrán consistir en inspecciones de los locales o instalaciones 

físicas de la parte encargada y, cuando proceda, realizarse con un preaviso razonable.

h) Las partes pondrán a disposición de las autoridades de control competentes, a instancia de estas,  

la información a que se refiere la presente cláusula y, en particular, los resultados de las auditorías.

7.  En el caso de que el encargo implicase sistemas de información y comunicaciones para la recogida,  

almacenamiento, procesamiento y gestión de datos fiscales relacionados con tributos, así como los 

correspondientes tratamientos de datos personales, deberán ubicarse y prestarse dentro del 

territorio de la Unión Europea.

8.      Subencargos.  

(Escoger la opción deseada en función de si se puede recurrir a personas subencargadas o no) 

(Opción A: Recurso a persona subencargadas.)

a) OPCIÓN A.1: AUTORIZACIÓN PREVIA ESPECÍFICA: La parte encargada solo podrá subcontratar a 

una persona sub encargada las operaciones de tratamiento que realice por  cuenta de la  parte 

responsable en virtud del presente Acuerdo con la autorización previa específica por escrito de la  

parte responsable. La parte encargada presentará la solicitud de autorización específica al menos 

[ESPECIFICAR PERIODO DE TIEMPO] antes de la contratación de la persona sub encargada de que se 

trate, junto con la información necesaria para que la parte responsable pueda resolver la solicitud. La  

lista de personas sub encargadas autorizadas por la parte responsable se une como anexo, que las  

partes mantendrán actualizado.

OPCIÓN A. 2: AUTORIZACIÓN GENERAL POR ESCRITO: La parte encargada cuenta con una 

autorización general de la parte responsable para contratar a personas sub encargadas que figuren 

en la lista acordada y que figura en el anexo a este acuerdo. La parte encargada informará a la parte 

responsable específicamente y por escrito de las adiciones o sustituciones de personas sub 

encargadas previstas en dicha lista con al menos [ESPECIFICAR PERIODO DE TIEMPO] de antelación, 

de modo que la parte responsable tenga tiempo suficiente para formular objeción a tales cambios 

antes de que se contrate a la persona sub encargada o sub encargadas de que se trate. La parte
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encargada del tratamiento proporcionará a la parte responsable la información necesaria para que 

pueda ejercer su derecho a formular objeción.

b) Cuando la parte encargada contrate a una persona sub encargada para llevar a cabo actividades de  

tratamiento específicas (por cuenta de la parte responsable), lo hará por medio de un acuerdo que 

imponga a la persona sub encargada, en esencia, las mismas obligaciones en materia de protección  

de datos que las impuestas a la parte encargada en virtud del presente acuerdo. La parte encargada 

se asegurará de que la persona sub encargada cumpla las mismas obligaciones a las que ella esté 

sujeta en virtud del presente documento, del RGPD y la LOPD y GDD.

c) La  parte encargada proporcionará  a la  parte  responsable, a instancia  de esta,  una copia  del 

acuerdo con la  persona sub encargada y de cualquier modificación posterior  de la  misma. En la  

medida en que sea necesario para proteger secretos comerciales u otro tipo de información 

confidencial, como datos personales, la parte encargada podrá expurgar el texto del acuerdo antes 

de compartir la copia.

d) La parte encargada seguirá siendo plenamente responsable ante la parte responsable del 

cumplimiento de las obligaciones que imponga a la persona sub encargada su acuerdo con la parte 

encargada. La parte encargada notificará a la parte responsable los incumplimientos por parte de la  

persona sub encargada de las obligaciones que le atribuya dicho acuerdo.

e) La parte encargada pactará con la persona sub encargada una cláusula de tercero beneficiario en  

virtud de la cual, en caso de que la parte encargada desaparezca de facto, cese de existir 

jurídicamente o sea insolvente, la parte responsable tendrá derecho a rescindir el acuerdo de la sub 

encargada y ordenar a esta que suprima o devuelva los datos personales.

(Opción B. No puede ser objeto de subencargo.)

No es posible subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este contrato  

que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios auxiliares necesarios para el  

normal funcionamiento de los servicios del encargado, cuando de conformidad con lo dispuesto en el  

artículo 215.2.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el  apartado 

29 del Anexo I del pliego de cláusulas prohíba la subcontratación de aquellas prestaciones objeto del 

contrato que comporten el tratamiento de datos personales.

9.      Transferencias     Internacionales.  
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a) Las transferencias de datos a un tercer país o a una organización internacional por parte de la  

parte encargada solo podrán realizarse siguiendo instrucciones documentadas de la parte 

responsable o en virtud de una exigencia expresa del Derecho de la Unión o del Estado Español; se  

llevarán a cabo de conformidad con el capítulo V del Reglamento (UE) n.º 2016/679.

b) La parte responsable se aviene a que, cuando la parte encargada recurra a una sub encargada para  

llevar a cabo actividades de tratamiento específicas (por cuenta de la parte responsable) y dichas  

actividades conlleven una transferencia de datos personales en el sentido del capítulo V del 

Reglamento (UE) n.º 2016/679, la parte encargada y la sub encargada puedan garantizar el 

cumplimiento del capítulo V del Reglamento (UE) n.º 2016/679 utilizando cláusulas contractuales 

tipo adoptadas por  la  Comisión,  con arreglo al  artículo 46,  apartado 2,  del  Reglamento (UE)  n.º  

2016/679, siempre que se cumplan las condiciones para la utilización de dichas cláusulas 

contractuales tipo.

SEXTA. - AYUDA A LA PARTE RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

a) La parte encargada notificará con presteza a la parte responsable las solicitudes que reciba de la  

persona interesada. No responderá a dicha solicitud por sí misma, a menos que la parte 

responsable le haya autorizado a hacerlo.

b) En  el  caso  de  solicitudes  de  ejercicios  de  derechos  la  parte  encargada  ayudará  a  la  parte  

responsable a cumplir sus obligaciones al responder. Cuando las personas afectadas presenten 

la solicitud de ejercicio de los derechos antes la parte encargada del tratamiento, ésta debe 

comunicarlo  por  correo  electrónico  a  la  dirección…………  (Dirección  que  indique  la  parte 

responsable). La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del 

día laborable siguiente al  de la  recepción de la  solicitud, juntamente, en su caso, con otras 

informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

c) Además de la obligación de la parte encargada de ayudar a la parte responsable en virtud de la 

cláusula 8, letra b), la parte encargada también ayudará a la parte responsable a garantizar el  

cumplimiento de las obligaciones siguientes teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y 

la información de que disponga la parte encargada:

c.1) La obligación de realizar una evaluación del impacto de las operaciones de tratamiento en la 

protección de datos personales («evaluación de impacto») cuando sea probable que un tipo de 

tratamiento suponga un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas;
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c.2) La obligación de consultar a las autoridades de control competentes antes de proceder al  

tratamiento cuando una evaluación de impacto relativa a la protección de los datos muestre que  

el tratamiento entrañaría un alto riesgo si la responsable no toma medidas para mitigarlo;

c.3) La obligación de garantizar  que los datos personales sean exactos y estén actualizados,  

informando sin demora a la parte responsable si  la parte encargada descubre que los datos 

personales que está tratando son inexactos o han quedado obsoletos;

c.4) Las obligaciones contempladas en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 2016/679.

SÉPTIMA. - NOTIFICACIÓN DE LAS VIOLACIONES DE SEGURIDAD.

En caso de violación de la seguridad de los datos personales, la parte encargada colaborará con la  

parte responsable y le ayudará a cumplir las obligaciones que le atribuyen los artículos 33 y 34 del 

Reglamento (UE) n.º 2016/679, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de  

que disponga la parte encargada.

1.     Violación     de     la     seguridad     de     datos     personales     tratados     por     la     parte responsable  

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en relación con los datos tratados por la  

parte responsable, la parte encargada ayudará a la parte responsable en lo siguiente.

a) Notificar la violación de la seguridad de los datos personales a las autoridades de control 

competente es sin dilación indebida una vez tenga constancia de ella, si procede (a menos que sea  

improbable que dicha violación de la seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades  

de las personas físicas).

b) Recabar la información siguiente, que, de conformidad con el artículo 33, apartado 3, del 

Reglamento (UE) n.º 2016/679, deberá figurar en la notificación de la parte responsable, que debe 

incluir como mínimo:

b.1) la naturaleza de los datos personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el  

número aproximado de personas interesadas afectadas, y las categorías y el número 

aproximado de registros de datos personales afectados;

b.2) las consecuencias probables de la violación de la seguridad de los datos personales;

b.3) las medidas adoptadas o propuestas por la parte responsable del tratamiento para poner 

remedio a la  violación de la seguridad de los datos personales,  incluyendo, si  procede, las 

medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.
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Cuando y en la medida en que no se pueda proporcionar toda la información al mismo tiempo, en la 

notificación inicial se proporcionará la información de que se disponga en ese momento y, a medida 

que se vaya recabando, la información adicional se irá proporcionando sin dilación indebida.

c) Cumplir, con arreglo al artículo 34 del Reglamento (UE) n.º 2016/679, la obligación de comunicar 

sin dilación indebida a la persona interesada la violación de la seguridad de los datos personales  

cuando sea probable que la violación de la seguridad entrañe un alto riesgo para los derechos y  

libertades de las personas físicas.

2.     Violación     de     la     seguridad     de     datos     personales     tratados     por     la parte     encargada  

En caso de violación de la seguridad de datos personales tratados por la parte encargada, esta lo  

notificará a la parte responsable sin dilación indebida una vez que la parte encargada tenga 

constancia de ella, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas. Dicha notificación deberá 

efectuarse a la siguiente dirección …………………………………. (Dirección que indique la parte responsable)

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la seguridad 

constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas.

Dicha notificación deberá incluir como mínimo:

a) Una descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad (inclusive, cuando sea posible, las  

categorías  y  el  número aproximado de personas  interesadas  y  de registros  de datos  afectados) 

cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de personas interesadas afectadas, y las  

categorías y el número aproximado de registros de datos personales afectados. El nombre y los datos 

de contacto de la persona designada como Delegada de Protección de Datos de su empresa o de otro 

punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.

b) los datos de un punto de contacto en el que pueda obtenerse más información sobre la violación  

de la seguridad de los datos personales;

c) sus  consecuencias  probables  y  las  medidas  adoptadas  o  propuestas  para  poner remedio  a  la 

violación de la seguridad, incluyendo las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos 

negativos.

Cuando y en la medida en que no se pueda proporcionar toda la información al mismo tiempo, en la 

notificación inicial se proporcionará la información de que se disponga en ese momento y, a medida 

que se vaya recabando, la información adicional se irá proporcionando sin dilación indebida. C
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Las partes establecerán los demás elementos que deberá aportar la parte encargada cuando ayude a  

la parte responsable a cumplir las obligaciones que le atribuyen los artículos 33 y 34 del Reglamento  

(UE) n.º 2016/679.

OCTAVA. - DISPOSICIONES FINALES.  INCUMPLIMIENTO  DE  LAS  CLÁUSULAS Y RESOLUCIÓN DEL 

ACUERDO

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el  RGPD, en caso de que la  parte encargada del  tratamiento  

incumpla las obligaciones que le atribuye el presente acuerdo, la parte responsable podrá ordenar a 

la parte encargada que suspenda el tratamiento de datos personales hasta que este vuelva a dar  

cumplimiento al presente acuerdo, o resolver el acuerdo. La parte encargada informará con presteza  

a la parte responsable en caso de que no pueda dar cumplimiento al presente acuerdo por cualquier  

motivo.

b) La parte responsable estará facultada para resolver el presente cuando:

b.1) el tratamiento de datos personales por parte de la parte encargada haya sido suspendido por la  

parte responsable con arreglo a la letra a) y no se vuelva a dar cumplimiento al presente acuerdo en  

un plazo razonable y, en cualquier caso, en un plazo de un mes a contar desde la suspensión;

b.2) la  parte  encargada incumpla  de manera  sustancial o  persistente  el presente acuerdo o las 

obligaciones que le atribuye el Reglamento (UE) n.º 2016/679;

b.3) la parte encargada incumpla una resolución vinculante de un órgano jurisdiccional competente o  

de las autoridades  de  control  competentes en  relación  con  las obligaciones  que les  atribuye  el 

presente acuerdo, y el Reglamento (UE) n.º 2016/679.

c) la parte encargada estará facultada para resolver el acuerdo cuando, tras haber informado a la  

parte responsable de que sus instrucciones infringen los requisitos jurídicos exigidos por la cláusula  

quinta, número 1, letra b), la parte responsable insiste en que se sigan dichas instrucciones.

d) Destino de los datos, en el supuesto de resolución del acuerdo y, en todo caso, una vez cumplida la 

prestación objeto del contrato.

La parte encargada deberá:

(Escoger la opción deseada según el destino que se quiera dar a los datos)

- OPCIÓN A:
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Destruir  los datos,  una vez cumplida la  prestación.  Una vez destruidos,  la  parte encargada debe 

certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado a la parte responsable del 

tratamiento. No obstante, la parte encargada puede conservar una copia, con los datos debidamente  

boqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

- OPCIÓN B:

Devolver todos los datos personales a la parte responsable y suprimir las copias existentes, a menos 

que el Derecho de la Unión o del Estado Español exija el almacenamiento de los datos personales. 

Hasta que se destruyan o devuelvan los datos, la parte encargada seguirá garantizando el 

cumplimiento con el presente acuerdo. La devolución debe comportar el borrado total de los datos 

existentes en los equipos informáticos utilizados por la parte encargada. No obstante, la parte 

encargada puede conservar  una copia,  con los datos debidamente bloqueados,  mientras puedan 

derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

- OPCIÓN C:

Devolver a la parte encargada que designe por escrito la parte responsable del tratamiento, los datos  

de carácter personal  y, si  procede, los soportes donde consten, una vez cumplida prestación.  La 

devolución debe comportar el  borrado total  de  los  datos existentes  en los  equipos informáticos  

utilizados por el encargado. No obstante, la parte encargada puede conservar una copia, con los 

datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la 

prestación.

LA PARTE RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO LA PARTE ENCARGADA DEL TRATAMIENTO

Firmado digitalmente Firmado digitalmente
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ANEXO.

Lista de personas subencargadas del tratamiento

Debe cumplimentarse este anexo cuando sea necesaria la autorización específica de una o más sub 

encargadas.

La parte responsable ha autorizado que se recurra a las personas sub encargadas siguientes:

1. Nombre: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dirección: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombre, cargo y datos de contacto de la persona de contacto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Descripción del tratamiento (incluida una delimitación bien definida de las responsabilidades si se autoriza 

a varias sub encargadas): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ANEXO IX.A. MODELO DE DECLARACIÓN DE LA CONTRATISTA DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN 

RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PRTR

D/Dª con DNI

En nombre propio

En representación de la empresa en calidad de 

Contratista del contrato que tiene por objeto el CONTRATO DE OBRAS DE MEJORA Y REDUCCIÓN DE 

PÉRDIDAS  EN  LA  RED  DE  ABASTECIMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE  ALAMILLO  (CIUDAD  REAL), 

expediente n.º: 448/2023; contrato que constituye una actuación necesaria para la consecución de 

los objetivos definidos en el PRTR, en el componente, medida (reforma o inversión) y, en su caso, 

submedida, que se indican a continuación:

 Componente: 5 "Preservación del litoral y recursos hídricos".

 Medida: "C05.I01  Materialización  de  actuaciones  de  depuración,  saneamiento,  eficiencia,  ahorro, 
reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)".

 Identificación de la  medida: "C05.I01  Materialización  de actuaciones  de  depuración,  saneamiento, 

eficiencia,  ahorro,  reutilización  y  seguridad  de  infraestructuras  (DSEAR)", subproyecto 
C05.I01.P02.S03.SI01.PROVISIONAL.S01, objetivo "76 - Infraestructuras de tratamiento de aguas y 
aguas residuales mejoradas".

 Submedida (en su caso): "C05.I01b Mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el uso del agua".

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: Que la empresa a la que represento conoce la normativa que 

es  de aplicación,  en particular  los  siguientes  apartados del  artículo  22,  del  Reglamento (UE)  n.º  

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el  

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1. La letra d) del  apartado 2: «recabar,  a  efectos de auditoría y  control  del  uso de fondos en 

relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco  

del PRTR, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, 

las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;

ii. el nombre de la contratista y de la subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea 

un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 

contratación pública;
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iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 

fondos o de la contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del  

Parlamento Europeo y del Consejo (26);

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del  

PRTR, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía  

de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

2. Apartado 3:  «Los datos personales mencionados en el  apartado 2, letra d), del  presente 

artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la  

correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de 

control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a 

que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 

aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo 

estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición 

de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por 

separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesto acceder a la cesión y tratamiento de los datos 

con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

Firmado digitalmente
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ANEXO IX.B. MODELO DE DECLARACIÓN DE LA SUBCONTRATISTA DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE 

DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PRTR

D/Dª con DNI

En nombre propio

En representación de la empresa en calidad de 

Subcontratista del contrato que tiene por objeto el CONTRATO DE OBRAS DE MEJORA Y REDUCCIÓN 

DE PÉRDIDAS EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DEL MUNICIPIO DE ALAMILLO (CIUDAD REAL), y que 

constituye una actuación necesaria para la consecución de los objetivos definidos en el PRTR, en el 

componente, medida (reforma o inversión) y, en su caso, submedida, que se indican a continuación:

 Componente: 5 "Preservación del litoral y recursos hídricos".

 Medida: "C05.I01  Materialización  de  actuaciones  de  depuración,  saneamiento,  eficiencia,  ahorro, 
reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)".

 Identificación de la  medida: "C05.I01  Materialización  de actuaciones  de  depuración,  saneamiento, 

eficiencia,  ahorro,  reutilización  y  seguridad  de  infraestructuras  (DSEAR)", subproyecto 
C05.I01.P02.S03.SI01.PROVISIONAL.S01, objetivo "76 - Infraestructuras de tratamiento de aguas y 
aguas residuales mejoradas".

 Submedida (en su caso): "C05.I01b Mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el uso del agua".

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: Que la empresa a la que represento conoce la normativa que 

es  de aplicación,  en particular  los  siguientes  apartados del  artículo  22,  del  Reglamento (UE)  n.º  

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el  

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1. La letra d) del  apartado 2: «recabar,  a  efectos de auditoría y  control  del  uso de fondos en 

relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco  

del PRTR, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, 

las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;

ii. el nombre de la contratista y de la subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea 

un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 

contratación pública;
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iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 

fondos o de la contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del  

Parlamento Europeo y del Consejo (26);

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del  

PRTR, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía  

de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

2. Apartado 3:  «Los datos personales mencionados en el  apartado 2, letra d), del  presente 

artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la  

correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de 

control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a 

que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 

aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo 

estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición 

de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por 

separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesto acceder a la cesión y tratamiento de los datos 

con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

Firmado digitalmente
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ANEXO X.A. MODELO DE DECLARACIÓN DE LA CONTRATISTA DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON 

LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PRTR

D/Dª con DNI

En nombre propio

En representación de la empresa en calidad de

Contratista del contrato que tiene por objeto el CONTRATO DE SERVICIOS DIRECCIÓN FACULTATIVA DE 
LA OBRA Y COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS  DE MEJORA Y REDUCCIÓN DE 
PÉRDIDAS EN LA RED DE ABASTECIMIENTO DEL MUNICIPIO DE ALAMILLO (CIUDAD REAL)  expediente 
nº:448/2023; contrato que constituye una  actuación  necesaria  para  la  consecución  de los  objetivos 
definidos en el PRTR, en el componente, medida (reforma o inversión) y, en su caso, submedida, que se 
indican a continuación:

 Componente: 5 "Preservación del litoral y recursos hídricos".

 Medida: "C05.I01  Materialización  de  actuaciones  de  depuración,  saneamiento,  eficiencia,  ahorro, 
reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)".

 Identificación de la  medida: "C05.I01  Materialización  de actuaciones  de  depuración,  saneamiento, 

eficiencia,  ahorro,  reutilización  y  seguridad  de  infraestructuras  (DSEAR)", subproyecto 
C05.I01.P02.S03.SI01.PROVISIONAL.S01, objetivo "76 - Infraestructuras de tratamiento de aguas y 
aguas residuales mejoradas".

 Submedida (en su caso): "C05.I01b Mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el uso del agua".

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

Que la entidad a la que represento se compromete con los estándares más exigentes en relación con  

el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para  

prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las 

autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, me comprometo a respetar los principios de 

economía circular en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y  

manifiesto que no incurro en doble financiación y que, en su caso, no me consta riesgo de 

incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

Firmado digitalmente

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 C
N

9T
T3

XP
D

Q
G

AE
XR

R
H

F9
EQ

6L
H

E 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
la

m
illo

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
2 

de
 5

5 



Consejería de Desarrollo Sostenible Agencia del 
Agua de Castilla-La Mancha

«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión EuropeaNextGenerationEU

2

ANEXO X.B. MODELO DECLARACIÓN DE LA SUBCONTRATISTA DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON 

LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PRTR

D/Dª con DNI

En nombre propio

En representación de la empresa en calidad de

Subcontratista del contrato que tiene por  objeto  el CONTRATO  DE  SERVICIOS  DIRECCIÓN 

FACULTATIVA DE LA OBRA Y COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE MEJORA 

Y REDUCCIÓN  DE PÉRDIDAS  EN LA RED DE  ABASTECIMIENTO DEL  MUNICIPIO DE  ALAMILLO 

(CIUDAD REAL)  expediente nº:448/2023, y que constituye una actuación  necesaria  para  la 

consecución de los objetivos definidos en el PRTR, en el componente, medida (reforma o inversión) 

y, en su caso, submedida, que se indican a continuación:

 Componente: 5 "Preservación del litoral y recursos hídricos".

 Medida: "C05.I01  Materialización  de  actuaciones  de  depuración,  saneamiento,  eficiencia,  ahorro, 
reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)".

 Identificación de la  medida: "C05.I01  Materialización  de actuaciones  de  depuración,  saneamiento, 

eficiencia,  ahorro,  reutilización  y  seguridad  de  infraestructuras  (DSEAR)", subproyecto 
C05.I01.P02.S03.SI01.PROVISIONAL.S01, objetivo "76 - Infraestructuras de tratamiento de aguas y 
aguas residuales mejoradas".

 Submedida (en su caso): "C05.I01b Mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el uso del agua".

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

Que la entidad a la que represento se compromete con los estándares más exigentes en relación con  

el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para  

prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las 

autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, me comprometo a respetar los principios de  

economía circular en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y  

manifiesto que no incurro en doble financiación y que, en su caso, no me consta riesgo de 

incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

Firmado digitalmente
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ANEXO XI.A. MODELO DE DECLARACIÓN DE LA CONTRATISTA DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON 

EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE «NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO» A LOS SEIS 

OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) n.º 

2020/852.

D/Dª con DNI

En nombre propio

En representación de la empresa en calidad de

Contratista del contrato que tiene por objeto el CONTRATO DE SERVICIOS DIRECCIÓN FACULTATIVA 

DE LA OBRA Y COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE MEJORA Y REDUCCIÓN 

DE PÉRDIDAS  EN LA RED DE  ABASTECIMIENTO DEL  MUNICIPIO DE  ALAMILLO  (CIUDAD REAL) 

expediente nº: 448/2023; contrato que constituye una actuación necesaria para la consecución de 

los objetivos definidos en el PRTR, en el componente, medida (reforma o inversión) y, en su caso, 

submedida, que se indican a continuación:

 Componente: 5 "Preservación del litoral y recursos hídricos".

 Medida: "C05.I01  Materialización  de  actuaciones  de  depuración,  saneamiento,  eficiencia,  ahorro, 
reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)".

 Identificación de la  medida: "C05.I01  Materialización  de actuaciones  de  depuración,  saneamiento, 

eficiencia,  ahorro,  reutilización  y  seguridad  de  infraestructuras  (DSEAR)", subproyecto 
C05.I01.P02.S03.SI01.PROVISIONAL.S01, objetivo "76 - Infraestructuras de tratamiento de aguas y 
aguas residuales mejoradas".

 Submedida (en su caso): "C05.I01b Mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el uso del agua".

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

A. Que las actividades a desarrollar en el curso de la ejecución del contrato no ocasionan un perjuicio  

significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 

n.º 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 

mediante la implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades 

económicas medioambientalmente sostenibles:

1. Mitigación del cambio climático.

2. Adaptación al cambio climático.
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3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la medida y 
submedida de la Componente y reflejadas en el PRTR.

B. Las actividades que se desarrollan en el contrato cumplirán la normativa medioambiental vigente 

que resulte de aplicación.

C. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan conforme a la 

Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del  

Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)32, a la Propuesta 

de Decisión de Ejecución del  Consejo  relativa a la  aprobación de la  evaluación del  PRTR y a  su  

correspondiente Anexo.

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que 

impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de 

mitigación del cambio climático.

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los 

mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o calor 

utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte y distribución conexa, 

que  cumplan  condiciones  establecidas  en  Anexo  III  de  la  Guía  Técnica  de  la  Comisión  

Europea.

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la 

UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto 

invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia  

pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas 

por la actividad subvencionada no van a ser significativamente inferiores a los parámetros de  

referencia, deberá facilitarse una explicación motivada al respecto.

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.

Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras,  esta exclusión no se  aplica a las 
acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en 
las  plantas  existentes,  cuando  dichas  acciones  tengan  por objeto aumentar la eficiencia energética, 
capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas 
de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de  
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residuos de las plantas  o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse 
documentalmente para cada planta.

5. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta exclusión no 

se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes,  cuando 

dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su 

reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el 

compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven 

un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación 

de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

6. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al  

medio ambiente.

D. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos 

indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran 

materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad.

Firmado digitalmente
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ANEXO XI.B. MODELO DECLARACIÓN DE LA SUBCONTRATISTA DE COMPROMISO EN RELACIÓN 

CON EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE «NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO» A LOS 

SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 

n.º 2020/852.

D/Dª con DNI

En nombre propio

En representación de la empresa en calidad de

Subcontratista del contrato que tiene por  objeto  el CONTRATO  DE  SERVICIOS  DIRECCIÓN 

FACULTATIVA DE LA OBRA Y COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE MEJORA 

Y REDUCCIÓN  DE PÉRDIDAS  EN LA RED DE  ABASTECIMIENTO DEL  MUNICIPIO DE  ALAMILLO 

(CIUDAD REAL)  expediente nº:  448/2023, y que constituye una actuación  necesaria  para  la 

consecución de los objetivos definidos en el PRTR, en el componente, medida (reforma o inversión) 

y, en su caso, submedida, que se indican a continuación:

 Componente: 5 "Preservación del litoral y recursos hídricos".

 Medida: "C05.I01  Materialización  de  actuaciones  de  depuración,  saneamiento,  eficiencia,  ahorro, 
reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)".

 Identificación de la  medida: "C05.I01  Materialización  de actuaciones  de  depuración,  saneamiento, 

eficiencia,  ahorro,  reutilización  y  seguridad  de  infraestructuras  (DSEAR)", subproyecto 
C05.I01.P02.S03.SI01.PROVISIONAL.S01, objetivo "76 - Infraestructuras de tratamiento de aguas y 
aguas residuales mejoradas".

 Submedida (en su caso): "C05.I01b Mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el uso del agua".

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

A. Que las actividades a desarrollar en el curso de la ejecución del contrato no ocasionan un perjuicio 

significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 

n.º 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 

mediante la implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades 

económicas medioambientalmente sostenibles:

1. Mitigación del cambio climático.

2. Adaptación al cambio climático.
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3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la medida y 
submedida de la Componente y reflejadas en el PRTR.

B. Las actividades que se desarrollan en el contrato cumplirán la normativa medioambiental vigente 

que resulte de aplicación.

C. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan conforme a la 

Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del 

Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)32, a la Propuesta 

de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del PRTR y resiliencia  

de España y a su correspondiente Anexo.

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que 

impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de 

mitigación del cambio climático.

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los 

mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o calor 

utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte y distribución conexa, 

que cumplan las condiciones establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión 

Europea.

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la 

UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto 

invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia 

pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas 

por la actividad subvencionada no van a ser significativamente inferiores a los parámetros de  

referencia, deberá facilitarse una explicación motivada al respecto.

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.

Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión no se  aplica 
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a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no 
reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la 
eficiencia energética, capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización,  o 
recuperar materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un 
aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas  o a una prolongación de 
su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

5. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta exclusión no 

se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes,  cuando 

dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética o su 

reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos separados, como el 

compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven 

un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación 

de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

6. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al  

medio ambiente.

D. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos 

indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran 

materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad.

Firmado digitalmente

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 C
N

9T
T3

XP
D

Q
G

AE
XR

R
H

F9
EQ

6L
H

E 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
la

m
illo

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
9 

de
 5

5 



Consejería de Desarrollo Sostenible Agencia del 
Agua de Castilla-La Mancha

«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión EuropeaNextGenerationEU

1

ANEXO XII.A. MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) DE LOS 

PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y MODELO DE CONFIRMACIÓN DE 

AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS

1) DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS

Expediente de contratación: 448/2023.

D/Dª con DNI

Como partícipe en el procedimiento de contratación arriba referenciado, en calidad de        , 

y al objeto de garantizar la imparcialidad en el citado procedimiento, DECLARO:

Primero. Estar informado/a de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del  

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que

«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 

comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico 

o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de  

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, define el conflicto de interés 

como «cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además  

participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo,  

tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que 

compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación»

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de

23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis 

sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación al personal 

empleado de la Administración y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e  

instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados,  

en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos».

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que: C
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- «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o 

vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o 

económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el  

apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».

«Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros,  

los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del 

Reglamento (UE) n.º 2021/241, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de  

Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de  

Notarios y Registradores».

Segundo.   Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información  

obrante  en su poder,  no me encuentro incurso/a  en ninguna situación que pueda calificarse de  

conflicto de  interés,  en los  términos  previstos  en  el  apartado cuatro de  la  disposición adicional  

centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación.

Tercero. Que me comprometo a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin 

dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que pudiera conocer y producirse en cualquier 

momento del procedimiento en curso.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 

que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la 

normativa de aplicación.

Firmado digitalmente

2) CONFIRMACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS

Expediente de contratación: 448/2023

D/Dª con DNI

Como partícipe en el procedimiento de contrato de servicios de dirección de obra y coordinación de 

seguridad y salud, en calidad de         , 

y al objeto de garantizar la imparcialidad en el citado procedimiento, DECLARO:
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Una vez realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a través de la herramienta 

informática MINERVA, en los términos establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa  

al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de  

Recuperación, Transformación y Resiliencia, dictada en aplicación de la disposición adicional 

centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2023, y habiendo sido detectada una bandera roja consistente en (descripción de  

la bandera roja, con la relación de solicitantes respecto de los cuales se ha detectado la misma) me 

reitero en que no existe ninguna situación que pueda suponer un conflicto de interés que 

comprometa mi actuación objetiva en el procedimiento.

Firmado digitalmente
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ANEXO XII.B. MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) DE LA 

CONTRATISTA

D/Dª con DNI

En nombre propio

En representación de la empresa en calidad de 

Contratista del contrato que tiene por objeto el CONTRATO DE SERVICIOS DIRECCIÓN FACULTATIVA 

DE LA OBRA Y COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE MEJORA Y REDUCCIÓN 

DE PÉRDIDAS  EN LA RED DE  ABASTECIMIENTO DEL  MUNICIPIO DE  ALAMILLO  (CIUDAD REAL) 

expediente nº: 448/2023, contrato que constituye una actuación necesaria para la consecución de 

los objetivos definidos en el PRTR, en el componente, medida (reforma o inversión) y, en su caso, 

submedida, que se indican a continuación:

 Componente: 5 "Preservación del litoral y recursos hídricos".

 Medida: "C05.I01  Materialización  de  actuaciones  de  depuración,  saneamiento,  eficiencia,  ahorro, 
reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)".

 Identificación de la  medida: "C05.I01  Materialización  de actuaciones  de  depuración,  saneamiento, 

eficiencia,  ahorro,  reutilización  y  seguridad  de  infraestructuras  (DSEAR)", subproyecto 
C05.I01.P02.S03.SI01.PROVISIONAL.S01, objetivo "76 - Infraestructuras de tratamiento de aguas y 
aguas residuales mejoradas".

 Submedida (en su caso): "C05.I01b Mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el uso del agua".

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD estar informado/a de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del  

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que

«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 

comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico 

o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de  

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier 

distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad 

de trato a todas los candidatas y licitadoras.
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3. Que no me encuentro incurso/a en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 

intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre 

en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,  

de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación.

4. Que me comprometo a  poner en conocimiento del  órgano de contratación,  sin  dilación, 

cualquier  situación  de  conflicto  de intereses  que  dé o  pudiera  dar  lugar  a  dicho escenario,  con 

posterioridad a la firma de la presente declaración.

5. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que 

sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la 

normativa de aplicación.

Firmado digitalmente
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ANEXO XII.C. MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) DE LA 

SUBCONTRATISTA

D/Dª con DNI

En nombre propio

En representación de la empresa en calidad de 

(Márquese lo que proceda)

Subcontratista del contrato que tiene por  objeto  el CONTRATO  DE  SERVICIOS  DIRECCIÓN 

FACULTATIVA DE LA OBRA Y COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE MEJORA 

Y REDUCCIÓN  DE PÉRDIDAS  EN LA RED DE  ABASTECIMIENTO DEL  MUNICIPIO DE  ALAMILLO 

(CIUDAD REAL)  expediente nº: 448/2023, contrato que constituye una actuación necesaria para la 

consecución de los objetivos definidos en el PRTR, en el componente, medida (reforma o inversión) 

y, en su caso, submedida, que se indican a continuación:

 Componente: 5 "Preservación del litoral y recursos hídricos".

 Medida: "C05.I01  Materialización  de  actuaciones  de  depuración,  saneamiento,  eficiencia,  ahorro, 
reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)".

 Identificación de la  medida: "C05.I01  Materialización  de actuaciones  de  depuración,  saneamiento, 

eficiencia,  ahorro,  reutilización  y  seguridad  de  infraestructuras  (DSEAR)", subproyecto 
C05.I01.P02.S03.SI01.PROVISIONAL.S01, objetivo "76 - Infraestructuras de tratamiento de aguas y 
aguas residuales mejoradas".

 Submedida (en su caso): "C05.I01b Mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el uso del agua".

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD estar informado/a de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del  

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que

«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 

comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico 

o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de  

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier 

distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad 
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de trato a todas los candidatas y licitadoras.

3. Que no me encuentro incurso/a en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 

intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre 

en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,  

de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación.

4. Que me comprometo a  poner en conocimiento del  órgano de contratación,  sin  dilación, 

cualquier  situación  de  conflicto  de intereses  que  dé o pudiera  dar  lugar  a  dicho  escenario,  con 

posterioridad a la firma de la presente declaración.

5. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que 

sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la 

normativa de aplicación.

Firmado digitalmente
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ANEXO XIII.A. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA CONTRATISTA PARA PROTEGER LOS 

INTERESES FINANCIEROS DE LA UNIÓN

D/Dª con DNI

En nombre propio

En representación de la empresa en calidad de 

Contratista del contrato que tiene por objeto el CONTRATO DE SERVICIOS DIRECCIÓN FACULTATIVA 

DE LA OBRA Y COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE MEJORA Y REDUCCIÓN 

DE PÉRDIDAS  EN LA RED DE  ABASTECIMIENTO DEL  MUNICIPIO DE  ALAMILLO  (CIUDAD REAL) 

expediente nº: 448/2023; contrato que constituye una actuación necesaria para la consecución de 

los objetivos definidos en el PRTR, en el componente, medida (reforma o inversión) y, en su caso, 

submedida, que se indican a continuación:

 Componente: 5 "Preservación del litoral y recursos hídricos".

 Medida: "C05.I01  Materialización  de  actuaciones  de  depuración,  saneamiento,  eficiencia,  ahorro, 
reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)".

 Identificación de la  medida: "C05.I01  Materialización  de actuaciones  de  depuración,  saneamiento, 

eficiencia,  ahorro,  reutilización  y  seguridad  de  infraestructuras  (DSEAR)", subproyecto 
C05.I01.P02.S03.SI01.PROVISIONAL.S01, objetivo "76 - Infraestructuras de tratamiento de aguas y 
aguas residuales mejoradas".

 Submedida (en su caso): "C05.I01b Mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el uso del agua".

Autorizo expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, 

cuando proceda, a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce 

el artículo 129, apartado 1, del Reglamento Financiero

Me comprometo a conservar los documentos de conformidad con el artículo 

132 del Reglamento Financiero.

Firmado digitalmente C
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ANEXO XIII.B. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA SUBCONTRATISTA PARA PROTEGER 

LOS INTERESES FINANCIEROS DE LA UNIÓN

D/Dª con DNI

En nombre propio

En representación de la empresa en calidad de 

Subcontratista del contrato que tiene por  objeto  el CONTRATO  DE  SERVICIOS  DIRECCIÓN 

FACULTATIVA DE LA OBRA Y COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE MEJORA 

Y REDUCCIÓN  DE PÉRDIDAS  EN LA RED DE  ABASTECIMIENTO DEL  MUNICIPIO DE  ALAMILLO 

(CIUDAD REAL)  expediente nº: 448/2023, contrato que constituye una actuación necesaria para la 

consecución de los objetivos definidos en el PRTR, en el componente, medida (reforma o inversión) 

y, en su caso, submedida, que se indican a continuación:

 Componente: 5 "Preservación del litoral y recursos hídricos".

 Medida: "C05.I01  Materialización  de  actuaciones  de  depuración,  saneamiento,  eficiencia,  ahorro, 
reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)".

 Identificación de la  medida: "C05.I01  Materialización  de actuaciones  de  depuración,  saneamiento, 

eficiencia,  ahorro,  reutilización  y  seguridad  de  infraestructuras  (DSEAR)", subproyecto 
C05.I01.P02.S03.SI01.PROVISIONAL.S01, objetivo "76 - Infraestructuras de tratamiento de aguas y 
aguas residuales mejoradas".

 Submedida (en su caso): "C05.I01b Mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el uso del agua".

Autorizo expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, 

cuando proceda, a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce 

el artículo 129, apartado 1, del Reglamento Financiero

Me comprometo a conservar los documentos de conformidad con el artículo 

132 del Reglamento Financiero.

Firmado digitalmente
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ANEXO XIV. COMPROMISO DE FORMALIZACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS

D/Dª                                                                                                                con DNI

En nombre propio

En representación de la empresa

en calidad de

D/Dª                                                                                                                con DNI

En nombre propio

En representación de la empresa

en calidad de

Contratistas del contrato que tiene por objeto                    , expediente n.º:                               

Se comprometen:

A concurrir conjunta y solidariamente al procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del 

contrato de obras                                                    , expediente nº                                   y

A constituirse en Unión de Empresas en caso de resultar adjudicatarias del citado procedimiento. 

Declaran responsablemente:

Que la participación de cada una de las compromisarias, en el ámbito de sus competencias, en la 

Unión Temporal de Empresas, sería la siguiente:
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                                         % de

                                         % de

Y de común acuerdo, designan a D/Dª.                                       , para que, durante la vigencia del 

contrato, ostente ante el órgano de contratación, la plena representación de la Unión Temporal de  

Empresas que se constituirá en caso de resultar adjudicatarias del contrato.

El domicilio a efectos de notificaciones de la Unión Temporal de Empresas será: (indicar)

Y para que conste a los efectos oportunos firmamos la presente en (Lugar y fecha de firma).

Firmado digitalmente Firmado digitalmente
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ANEXO XV. MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) DEL 

LICITADOR

D/Dª con DNI

En nombre propio

En representación de la empresa en calidad de 

(Márquese lo que proceda)

Licitador del contrato que tiene por objeto el CONTRATO DE SERVICIOS DIRECCIÓN FACULTATIVA 

DE LA OBRA Y COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE MEJORA Y REDUCCIÓN 

DE PÉRDIDAS  EN LA RED DE  ABASTECIMIENTO DEL  MUNICIPIO DE  ALAMILLO  (CIUDAD REAL) 

expediente nº: 448/2023; contrato que constituye una actuación necesaria para la consecución de 

los objetivos definidos en el PRTR, en el componente, medida (reforma o inversión) y, en su caso, 

submedida, que se indican a continuación:

 Componente: 5 "Preservación del litoral y recursos hídricos".

 Medida: "C05.I01  Materialización  de  actuaciones  de  depuración,  saneamiento,  eficiencia,  ahorro, 
reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)".

 Identificación de la  medida: "C05.I01  Materialización  de actuaciones  de  depuración,  saneamiento, 

eficiencia,  ahorro,  reutilización  y  seguridad  de  infraestructuras  (DSEAR)", subproyecto 
C05.I01.P02.S03.SI01.PROVISIONAL.S01, objetivo "76 - Infraestructuras de tratamiento de aguas y 
aguas residuales mejoradas".

 Submedida (en su caso): "C05.I01b Mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el uso del agua".

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD estar informado/a de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del  

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que

«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 

comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico 

o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier 

distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad  
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de trato a todas los candidatas y licitadoras.

3. Que no me encuentro incurso/a en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 

intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre 

en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,  

de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación.

4. Que me comprometo a  poner en conocimiento del  órgano de contratación,  sin  dilación, 

cualquier  situación  de  conflicto  de intereses  que  dé o  pudiera  dar  lugar  a  dicho escenario,  con 

posterioridad a la firma de la presente declaración.

5. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que 

sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la 

normativa de aplicación.

Firmado digitalmente
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ANEXO XVI. MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) DE LA 

DIRECCIÓN  DE OBRA,  DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN EN SEGURIDAD Y 

SALUD

D/Dª con DNI

En nombre propio

En representación de la empresa en calidad de 

                                                                                              del contrato que tiene por  objeto  el 

CONTRATO DE OBRAS DE MEJORA Y REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS EN LA RED DE ABASTECIMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE ALAMILLO (CIUDAD REAL), expediente nº: 448/2023; contrato que constituye 

una actuación necesaria para la consecución de los objetivos  definidos  en  el  PRTR,  en  el 

componente, medida (reforma o inversión) y, en su caso, submedida, que se indican a continuación:

 Componente: 5 "Preservación del litoral y recursos hídricos".

 Medida: "C05.I01  Materialización  de  actuaciones  de  depuración,  saneamiento,  eficiencia,  ahorro, 
reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR)".

 Identificación de la  medida: "C05.I01  Materialización  de actuaciones  de  depuración,  saneamiento, 

eficiencia,  ahorro,  reutilización  y  seguridad  de  infraestructuras  (DSEAR)", subproyecto 
C05.I01.P02.S03.SI01.PROVISIONAL.S01, objetivo "76 - Infraestructuras de tratamiento de aguas y 
aguas residuales mejoradas".

 Submedida (en su caso): "C05.I01b Mejora de la eficiencia y reducción de pérdidas en el uso del agua".

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD estar informado/a de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) n.º 2018/1046 del  

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 

establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 

funciones se vea comprometido  por  razones  familiares,  afectivas,  de  afinidad  política  o 

nacional,  de  interés  económico o  por cualquier motivo  directo o indirecto de interés 

personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de 

la  Ley  9/2017,  de 8  de noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  tiene el  fin  de evitar  

cualquier distorsión de la competencia y garantizar la  transparencia en el procedimiento y 
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asegurar la igualdad de trato a todas los candidatas y licitadoras.

Que no me encuentro incurso/a en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de  

intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no 

concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de 

licitación.

3. Que  me  comprometo  a  poner  en  conocimiento  del  órgano  de  contratación,  sin  dilación, 

cualquier situación de conflicto de intereses que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario, con 

posterioridad a la firma de la presente declaración.

4. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que  sea 

falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la 

normativa de aplicación.

Firmado digitalmente
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